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DE LÀ PROVINCIA DE COROOBA.
S^aa leyes y laadispesleieisea dcs4?i«- 

bienae sea ebtlSgateriea para la c»pliai j
SÜSCRIüX0^4^ÀHlieUKAK

de proTtnela desde leae ae psiSiiîe&œ eÊ- ^^ “•■ Po Córdoba. 13 ta. id. îneïa 
e aÏMScate en tell» y desde eesUe; dSsa ?^®®A*^”* 

deaptses parai ica dc»éi| pnebl»» de la î.^ ano.. .... 132

'1 l.as Seye*. érdeMeay aMwaeÈes^se «e 
îj^SKdee publlear en Ses jtii‘E<'i it-î ^ e.3^

^®’ «laies se a a a de rcmÜlr ni ^efe peiliUro 
45’

ki*x»3 provlB^la. (Î ey de3 de 1 l'tSe^- 
bre de lS»r.)

. 80
. 180.

Sgpubliûa iodet Îos ^iat esfic^fi> ?os J^ovangos-

re*pec<lv«, per e»^y«> eeiaiî&ei». tt j &í^a 
i’ a à le» éditerez de le» BL«ee«^s&E'Kée6 
pcrlédlee*. (Ordé'^c» de S de AS>rll de 
lOi^^f 31 de Oeittferede lft&4.)

Presidencia del Consejo de , El público despide á las Persanas j 
Ministros. / Rdaiee con ardoroso cariño, repi--

_ i |. tiéndose por todas pai tes lo^ vito-
Telégramas recibidos hasta la,í resy muestras de adhesión y res- 

madrogaile de hoy, relativos al , pato.»
viaje de S. M. el Rey (Q D. G.) y | 
de S. A. R. la Saroia. Sra. Prince- ' 
ea de Astúnaa. |

sOracada 2 de Abril, 2 ma- 5 
fima.»- Al Exemo. señor Presi- j 
dente del Goesejo de Ministros el g 
Gobernador: f

<S. M. ei Rsy, despues da la 
recepción oficia!, ba visitado la 
tnonnmental iglesia de San Geróci- 
100, donde se co oser va o los rentos 
del Gran. Capitan; el depósito de 
Icstrucciou y el hospital de San 
Juan de Lioa.

En todas partes ha sido ardian- 
tetoeote vitoreado, recibiendu sin 
ce5^6r be mayores demostraciones 
de entusiasmo. Por !a^o; he ha te
nido logar el banqueta ofrecido 4 
S. M. por la Dipataeioo, habiendo 
BFÍfitido deepoes 4 las dos teatros 
de osle espita!. La ovación que en 
ellos han trituíado 4 S. M. y A. R. 
las clases todas de Granada es in
descriptible. ■ 

«Granada2 de Ab|il, 2*26 tar- 1
de«—Al Exorne. Si, ^residento del 
ConSísjo de Ministros y Ministros 
de la Gvberpaoion y Gracia y Jaa- 
ticia el Gobernador:

«S. M. el Hy y S. A. R . la 
Serma, Sr». Pria w d^ Astii'iaq, 
después da tiaber «sistído a las nue- 
ve..4iUmi misa suiemae en el Um- 
pio de Î6B Aogoatias, se dirigieron 
4 la Alhambra en midió del itimaa- 
60 gen do que les vitoreaba cea gran 
entasiasmo.

En ‘a Alhambra se les ha ser 
vido un pupláudide aímuerxo. A la 
una y A5 miootoa atravesaron la 
J)«his?j9» psra difigir.ee á Córdoba.

ï Z

•Lqja 2 de Abril, 3*25 tarde.» 
—Al Exemo- Sr. Presidente del 
Co nsejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación el Subgobernador:

«S. M. el Rey y S. A, R. le 
Serma Sra. Prícoeea de Astúrias, 
despues de recibir en la estación á 
las Autoridades y á una comisión 
de señoras que ha ido a fodoitarles, 
han visitado cortos momeatos la 
posesión dei Sr. Duque de ValeDoia, 
siendo vitoreados en el tránsito por 
más de 15.000 almas que les aipe- 
raban; los Augustus Visjeros han 
sido recibidos por este leal vecin- 

_dario con freí, óticas maaitestaeio- 
3 nes de entusiasmo*

A las cuatro menos cuarto han 
continuado su viaje para Córdoba.> 

íAniequera 2 de Abril, 7 no
che.» - Al .Exorno-. Sr,- .t£esidejut9 
del Lunette de Miuistros y Minis' 
tro de la Gobernación el Gober- 
nadur:

: «S,- M, el Rey ha entrado en es
ta ciudad a ea bill lo a las cinco de la 
tarde, reetbieudo una indescripti

1 ble y emasiesta ovaoion: más de 
3v,b0u amias, que le esperaban re
partidas entra ia-eetadon y ib ciu
dad, han vitoi'üado Iranétioamen
te y sin oesar a S. M. ei Ray y 4 ti 
iaeiina. Sru. Priucciia de Asturias.

Quimeutus ginetes, moatanoj en 
cabillos tujoaameme ataviados ai 
estilo del país, formau cabe entre 
la mucheiiumbre, que ha sido mas 
com pacta, si cabe, dentro ae la po- 
biaoioh que en sus afueras.

En el tránsito por las calles la 
ovadioh ha nido co oí jane,, oayendo

| sin cesar sobre S. M, y 8. A. R. una 
lluvia de flores y versos.

S. M. ha visitado la Colegiata, 
el,hospital de los pobres, y en es- 
106 momentos se estó verificando en 
loa aaloues del Ayuntamlentos la 
recepción oficial, que es briUaatísi- 
ma: después tendrá lagar la cunti
da oficial, saliendo S. M. y S. A. h. 
esta misma noche para Córdoba,

El recibimien to hecho 'en An
tequera à los Regios Viajeros exea 
de á toda ponderación.

{Gaceta del 3 de Ábril,")
<B8W»»!^»ww*a>a.aTO*a!W^<W«»ww;wyi^.¡^

Ístua. 2200,
GoLiemo civil ae la pro

vincia de Córdeua,

Administraedon.—-Cemeniefios. 
Circular.

T Ki T A DE QBE, UN LAS POBLACIONSS 

BH DONDB NO EXISTAN, SB KDIPIQUBN 
CBMEBTBRIOS PARA LOS QUE PALLEZ- 
CAN PERTENECIENDO i RELIGION DIS

TINTA QUE LA DEL ÜSTaDO, Ó QUE NO 
TENGAN DERECHO Á SEPULTURA ECLE

SIÁSTICA,

ËQ virtud de la erudita y razo
nada comuntcacioD, quo en cinco 

Idel actual me dirigió ei Exorno, ó 
limo, tieflor hr ay lion Ceiennb 
Gonzalez, Obispo uigoiuam de esta 
Diócesis, en la cual me encarece la 
urgente neeesmau con que recla
man lus intereses de ¡a iglesia y fiel 
Ëstaao, là cunairuccion ae cement 
terms, en donde, coa el decoro y 
respeto debidos, puedan iunumarse 
las personas que lit iiZcan en es a 
provincia y que no Ueban recibir 
bôpullura on etmenUnO caióUcu, 
y skndo prudentes, previsoras y 
justas tas cousioeraciones que ale
ga, y hallánuobe vigente», y ea 
toda su tuerza y vigor, las leyes, 
decretos y reales órdenes que cim 
en su racional pietensiun he tenido 
4 bien disponer 10 siguiente;

b'* En les tüiüsdea, villas y

, aldeas, en donde no sa h^ya da lo 
1 ann cumpUmlento 4 1» Rial Órdia 
^ de28 de Febrero de 1872, los soño- 
; res Alcaldes se pondrán inmedia 
1 tamenta de acusrdo 000 la Auto- 
1 ridad Eclesiástica y Junta de tia- 
9 nidad, y con aaisieucia del Arqui* 
¡ tectu, ó Maestro municipal de 
1 Obras, p-isaián 4 señaiar ©l sitio y 
5 perímetro, que ha de oca par el nae- 
5 vo cemeutenQ.
1 4.’ Dahirodelimprorogab e tér- 
? mino de ocho dias, dichas A rqui- 
f teotoe ó Maestros de Obras, ó Aia- 
§ rifes, presoutarha a los tires. Aical- 
1 des el pioyecio y presupuesto da la 
1 obra, que aprobado, ó modiflcado 
I por el Ayuntamiento y Asociadoa, 
1 en seule a exit aordmana, se me re- 
1 mitirá pata mi saaoiou, dentro de 
1 tos quince d>aa siguientes al de la 
3 fecha de esta circular.
1 3* le mediatamente que se de- 
I vuelta aprobado por mi, ec sacará 
í este servicio 4 pública subasta, eco 
1 arreglo 4 la Ley, liBíitMaúose ius 
1 plazos, cuanto sea puaiuto, eu aien- 
1 cion 4 lo urgente y perauicrw de 
^ las obras, las cuales, según au ma— 
^ yor ó meocr importancri, so satts- 

iaráu dal Cdpitu o da iaiprevislus, 
si alcaazarói » caso contrario, per 

l trasíerencias, o cousigiíacioa espa- 
' dal que para ei caso so incluirá en 
■ los presupuestos adición ates, fijan- 

dose en el pliego de cuudioioncs, 
i los plazos en qc.c el contratista ha 
! de iermioar e. nuovo conieiiicrij, 
' y 109 en que fia de recibir sa im

porte, . .
j 4.“ lento loa seflores Alcaldes, 
S ouantu iiiB Juatas A^UaicipAies de 
! tiauidad; y de Ast-clanes, y ms Di- 
I rectores oe líss Ooras, teimtan en 
£ caelita ci esj iriin y letra de la ci- 
1 tada Real órueu do 28 de Febrero 
1 de 1872, que sa lULânD a CDUbi- 
I Dnación cjo ei escrito ne nuestro 
I Ilustró Prôiado, 4 Üu de que, al 
1 dar cuiopltmietno a esta cifüuiar, 
1 se procure aunat cou 10s aUOs into- 
I ruses de la Iglesia y uei Estauo, ms 
1 dei decoro y de la nuatanidad cou 
1 nuestros iC-nejautoo, puerto que 
1 anda »f>aseíid eu « mdUMo mías
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grande, one la caridad cristiana, ¡é 
ejercida en todo, y para todos, 1

En ovip-eion, sio embargo, da j 
pro fane ci o DPR, y anú de eQaivoca- । 
cígers ’awcBtaWes, convendrá., s 
aienopre qoe sea posib’e, ia absolo
ta independsocía de estOH noevos 
oemepterios con loa católicos* y ca
so de ditidirse solo por un maro 
obinun, eos pnenas se situarán en 
diferecte ángulo, evitándose así el 
anacrcnismo, ó error que podria ro- 
an’lar en un fren-e ó ÍBchada, si 
prefeentarse los eignos de nueatm 
Sagrada Religion, a) lado de ton do 
las demás sectas, si 1 legase el caso 
de ecíablecerlcs.

5” Comcccmplemeuto delaau- s 
tenor dispesieien, cenvet-drá se fi- | 
jeu sobre las puertee de lan respeta
bles muredfis, las siguientes iíisoiñ- 
pciones; En l&s ucas, «Comenterio 
Catónet’;» en iat otras, «terpeuleiio 
civil. 6 Ceoionterio DÓblieo »

6.” Loa señores A crides pre- 
veedrán á tos Ar -r’tcc^o.s d Maes
tros de Obras, que tinuiea su pre- 
soppeato, á la edificación de li^s 
mviplias qu« hau de cerrar el nue
vo y triste asilo, dárduies Ja mig- 
pia ¿llura y soHtí'Z que teorfac iae 
del Caidiito, lo mietuo que á sus 
pufrias; pero advirbóndoles, que 
no luouyan en aquet, obras de 
adorno ni de ceeeracion exterior ni 
interior, las coales, sin embargo, 
no fle un pedirán cuando seau cos- 
t.aoaapor las sectas, ó por tae ft- 
miiias de los queaíli se iuhniaeo.

Y reconocida la ui^gencia de Í 
este importiiate servicio, he dis | 
puesto se publique cuevameute en 1 
este •Boletín oficial, pam que los | 

gres. Alcaldes que hayan dejado 
de cuœpiiaieotaria, lo hagan con 
p mayor exacUtad en el próximo 
térmiño de quince días. j

Córdoba 31 de Marzo de 1877.
El Gobernador, 

Agustin &aiid0.

Núm. «189.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgiado durante la segunda deceaa del 
mee de Mano de 1877.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total.

Legítimos Mo legítimos. Legítimos. Molegítimos.

f»

o 
S

1

2
3

1

10

M o 
3

tn

3

I

2
1
1
1

12

4 
3
1 
1
3 
5
2 
2
1

22

s* . o
5
P

l

»

3 2

*,

»

1
3

5

Total de 
vivos.

9» r( 
O 
P 
CD

S

P

i»

»

t*

3 
í»

H Q 
3
pi

»

»*9
Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases

4 
4
1
1

8
2

1

27

»

»

»

>

»

>

>

>

»

4
4
1

»
>

» 
»

> 
>

»

>

»
4 
8
2 
2
I

27

Córdoba 20 de Marzo de 1877.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Núm.2198.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los faUe-

Núm. 420^.
Los Sré®. Aíealdeg da los pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, cuerpo de ó?dec público y de
más dependientes de mi autoridad, 
precéderAu á practicar nctivns di- i 
ligcceise en burea de Manuel Ígie- j 
sisa iá) Terceje, figRÓo de la cár- | 

cel óe ia v.d a ce S. Ptdro, cuyas 
scÉFiR ee expresaD a cghUííüación, 3 
y en caso ce ser habitio lo peedrán Í 
Ú dieposicion dei Sr. Aitaide de Eci- 1 
ja o^n 169 seguridade» con ve- 8 
ciecíe*^. 1

Córdoba 2 de Abril de Ió77. !
El Gobernador, 1

A^usUn Salido. |
Señes de Manuel Igkeias. I

Edad como de 20 à 25 años, es- |

tatnia regular, pelo qasíaño, ojoa ^ 
pardea, nanz efiiada, barba es,a- | 
sa, cara larga, invior moreaó algo i 
claro, viste pantalón y chaqueta 
de paño pardo, chaleco rayado de 
algodón, sombrero castor redondo 
con el casco ancho y alto, zapatos , 
de vaca viejos y camisa blanca de j 

|ll|yC(lpSi (

cidos.

Córdoba 20 de Marzo de 1877,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS,

FAbI>KiCl»OS.

VARONES. 1
HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. 1 Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total. . .

> 
>
1 
1
3 
>
1 
> 
>
1

7

> 
> 
» 
>

> 
» 
> 
> 
»

1

> 
> 
1 
» 
» 
» 
» 
> 
> 
>

1

» 
>
2 
1
4 
»
1 
» 
>
1

» 
>
1 
»
» 
>
> 
»
3 
»

í *

> 
»
> 
>
1 
>
» 
> 
1 
*

2

> 
» 
»

1 
»

» 
>
>

2

> 
> 
1 
1 
2 
» 
» 
> 
4 
>

8

* 
>
3 
2 
«
>
1

4 
1

17

»a:-.í.eT;.«i,v.« na.wW-»í*t* ■<,¡«*B«ss.i JmsbrfSwsiA’ ■ w.í^ .*!,«í.w-»»»,,itóo-a«r»iiiM,a*»KR>»
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líOTA de les iw b ti dad e» qq* par» ht obJieFoieBM de pricp^ra McetoBM deben rHiBigA*! l®fl AjBBtBiftieBtw de U» poeUos de esta provincia an Ipl 
presupceatos nanhicipales correspondieetea al eCc peer ¿mico de 1877 4 78, Mino pestes obligstorios, de conformidad & lo prevenido en el art, 911 
de la Ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1867, con arreglos! número de habitantes, según el censo oficial de 1860,

(Concluaion.)

Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Primera escuela elemental de ninas.
Segunda id. de id.

Ilute. .Tercera id. de id.
Escuela elemental de niños de Zambra. 
Id. de niñas.
Maestra sustituida de la anterior escuela.
Ayudante de la primera escuela de niños.

, , _ „ . | Escuela elemental de niños.
San Sebastian de loa Ballesteros, jj^^ ^^ ñiflas.

Escuela elemental de niños.
Auxiliar de esta escuela,

Santaella, ' Escuela elemental de ñiflas.
Auxiliar de esta escuela.

' Escuela de adultos.

Escuela elemental de niños.
Santa Eufemia* 'Id. de niñas.

Primera escuela elemental de niños.
Torrecampo, * Segunda id. de id.

Escuela elements! de ñiflas.

lEecuels elemental de niños. '
Valenzuela, ’gd, de niñas.

lEscuela elemental de nifios,
Valsequillo. -lid. de niñas.

Escuela elemental de niños.
Victoria. «Id. de ñiflas.

Primera escuela elemental de nifios.
Segunda id, de id.

Villa del Ble. * Primera escuela elemental de niñas.
Segunda id. de id.
Escuela de adultos.

Villaharta. .{Escuela incompleta de nifios.

Primera escuela elemental de niños.
Villafranca, • Segunda id. de id.

Escuela elemental de niñas.

. . . 1 Escuela elemental de niños,
Villaviciosa, •lid, de niñas.

, Escuela elemental de niños,
VíUsMlto, • Id. de ñiflas.

Escuela elemental de niños,
Villanueva del Rey. u. ¿a amae.

Escuela elemental de niños.
Villanueva del Duque. . ¡¿. ¿g ^í¿^g.

Escuela eleceutal de niños.
Maestro sustituido de la anterior escuela.

. Segunda escuela elemental de niños.
Villanueva de Córdoba. - Escuela de párvulos.

Primera escuela elemental de ñiflas.
Segnnda id. de id. 
Escuela de adultos.

Primera escuela elemental de nifios.
Segunda id, de id,

* Primera eseuela eUmeoial de oíAm, 
SegfiDd» id, de id#

Personal,

Pts. Ota.

1(00 
1100
833 39 
733 33 
733 33
825 
275
275 
638 75

62& 
416 66

1100 
baO 
733 33 
365 
250

823 
650

825 
825
660

826 
560

626 
4(6 66

825 
560

1100 
1100
733 33 
733 33
350

275

líOO 
1100

733 33

825 
660

825 
550

825 
550

825 
650

660 
550

1100 
038
733 3S 
733 3Ï 
275

1100
1100
733 3 

, 733 8

Vla ferial.

Pts. Cts.

275
275 
2^18 33 
Í83 33 
183 33 
203 25
137 XO

t 
»

158 25
104 16

276

183 33
9 

125

200 25
137 60

2'6 23 
200 25
137 80

206 25 
137 80

136 26
104 16

206 ¿6 
137 50

276
275 
i«3 33
183 33 

»

68 75

275
275 
183 33

206 25 
137 50

206 25 
137 60

266 25 
137 50

206 25 
137 60

275 
»

278
169 5C
183 3¿
183 31
62 81

275
275

1 183 31
3 183 Si

Retribu
ción ea.

Pts. Cts 

> 

• 
> 

> 
> 

> 
•

150

■ 75 
a 
D

25

M 
>

50
50

100 
76

50 
50

> 
*
* 
>
•

>

275
275 

»

275 
182 50

112 50 
156 as

75 
76

> 

» 
»

i o
1 »

>

» 
>

1 *
Ü *

Alquile
res.

Pts. Cts.

200
200
200
200
200
180
150

B
»

130
130

150

175

»

130 1
130

ISO
150
150

176
175

100 
100

150
160

»
225 
225
300 

»

75

B
250 
250

160
150

125
125

100 
182 50

100
100

»
125 
128 
125
125 
125
125

100 
100
100 
16#

PrCíKÍos.

’ts. Cisi

105

30

40

30

45

30

■ 30

30

60

¡16

43

| 30

| 30

30

30

90

40

Í
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Iznajar.

Escuela elemental de niños.
Id. de niñas.
Escuela incompleta de niños de Higueral* 
Id. id. de las Huertas.

Zuheros.
Escuela elemental de niños.
Id. de niñas.
Escueta de adultos.

0 (údríbu-i^Alquile- ■
Personal. M;4eriai. ciooes. res. Premios*

P18. Cu Pte. GU, Pts. Gis Pis. Cu. Pts. Cta

1100 275 > 155
1160 275 • 155
275 68 75 * 50
275 68 75 > 50

825 206 25 37.5 125
550 137 50 275 125 30
295 73 7» » >

NOTA. Con arreglo á lo prevenido en 'a disposición 12 del Real decreto de 23 de Setiembre de (857. díibe consiguarse en todo! los prosopnwV» 
mnnicipaíea una cantidad alzada, á juicio de la Junta local, ea compensación de laa retribuciones que dejen de percibir los maestros por ser fallidds 
las que deben pagar los niños pudiectas. w i x n >

Córdoba 15 de Marzo de 1877.—El Gobernador Presidente, Agustin Salido.—El aeeretano, Nicolás Dalmau.

ASDSCiOS t

Se arrienda desde el día la ha- í 
cienda Hamaca la Carraca, térmi- í 
no de Montilla. Dirigirse á don 
Antonio Albear, en dicha ciudad.

t 
í

SUBASTA EN VENTA.

En pública y extrajudicial su
basta ee venderán el 25 dei cor
riente los siguiente» lotes de fincas 
en Annino de Alcalá la Real, pro
vincia de Jaén.

Cortijo del moral y haza del 
Peñen de Mimbres, cabida 176 ía- 
nepas 7 celemines en un lote de 
31526 pesetas.

Haza do loa Portales y de Lúea- 
gorras, dei3í fanegas y 7 celemi
nes, en otro lote de 20504 pesetas.

Baza de Monte dal Rey, del cas
tillo y mitad de la CEsena de Vaí- 
cargados y sus viñas, de 13 iane- 
gaa 7 pelqmices l»s primeras y 
16 314 aranzada la última, en otro 
lote de 9748 pesetas.

Se rebajará el 6 por 100 dei va
lor al que cubriendo el tipo adquie
ra el total de lotes. Los pagos por 
terceros partes en tres plazos, una 
al hacerse el contrato y los dos res
tantes con seis meses de intérvalo

Mas intormes y pliego de con
diciones £9 Cabra cabe de Priego 
número 16 y en Alcalá la Real ca
lle de Vera Cruz, casa del Sr. Ro

f 
S

?

mero. , .. h--- -—
ÍDleresáüte

1

En la Ubrana dal «Dian» de 
Córdoba» se esoontracán las si- 
guiectss obras de B. Eusebio Frei
ta Rabaeó:

«Prentnarto de la Adminietra- 
clon municipal» con modelo y for- 
mnlarioB para todos los actoe y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ids- 
trueoion primaria. Sa publiía por 
cuadernos de 208 páginaa en 4*’ é 
2 pesetas 50 cénUmc».

Se ha repartido hosts el 5.* 
onsderoo.

«Gúb de spraíaies? pói d^bíiv*

da con tribuciones, propios, arbi- ; 
trios y pódíos. 3 pesetae-

Gértfttiqaeíoues de 
eienoán del servi

cio Militar»
‘Se haHait de venta en 

la'Imprenta dei «Diane 
de Córdoba,® S. Fernan
do ^A y lítetradoe 1^»

í

ÁKKÉNDAMIBNTO.

Desde Sain Juan próximo se ar
riendan dos casas, gituaca la una en 
la calleja dei Nacimiento, núm. 4, 
en la Ribera, y le otra en la calle 
del Potro ó Lineros, cúm. 76: tra- 
tándoee de ellas uesde el día en la 
Adm in utr aoion de loa señorea Mar
queses de Viana, establecida en 
las casas principales núm, 2, Pla- 
zutia de Don Gómez de esta ca
pital* 6—4

GUIA DE APREMIOS
por débitos de contribuciones, prA- 
pioa, arbitrios ; pógitoe,—-Su pre 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedía dramática original en ent
ro actos y en verso.—-Su precio 

1 dos pesetas.

Todos loe pedidos se dirigirán á 
D* José Fernandez y Martínez, ofi
cial da la SeersUna del Ayonto- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
orso para qee puedan oertificarse 
tos envíes.,

i i También podrán adquirirse en 
j a? ospítátoi de c^i todaí 1^ pro- 

vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
annieuto de los preoioa señalados*

<Guia de la contribución de in- 
muebles,> cultivo y gauaderia- 
con formularios ate,, 3 pesetA^.

«Guia práctica de la cootriba- 
ciou de industria y comercio.» Sa 
crocio 1 í>flfl»ta.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Baneficen- ; 
cia particular.—Instrnceion pera 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anoiada .por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je- ' 
fe de la Sección del rumo en el Mi- j 
nisterio de la Gobernación, Obra i 
hoy mas necesaria por habarse j 
unifermados los servioios de Bene í 
fleenoi» general y particular. j

12 reales en Madrid y i3 en 1 
provincias franco de porte. 1

Los p6»lido8 se dirigirás á tesíi- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dei Sol, 6; C. Bailly-Bailhere, Pla
za del Principe A Hoc so, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alionso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr «te de la Parad? 
10, 8.’, Madrid.
■ ■■i o-m ..........................  M.iiwMiiss ■—

OBRAS PUBLICABAS 
recientemenie,—Quia de consumos. 
—(6.' edición.)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este afío, 
y adicionada cen dos apéndices da
do» áluz en virtud de la novísim 
lustmooion de 24 de Jilio.-Su pre 
cío 2 uesetfta.

GUA VliAt/nGA 
de la contribución de 
ind ustria y couiercio.-« 
í»u precio yo» peseta»

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de iúrauéblea, cultivo y ganaderías 
—Contiene: Form alarios completo 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de auiiltara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de redadiaciones de 
agravio por escaso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem é un 
paíücular por la Junte pericial; de 
reeUmacion de un pueblo felicitan
do rebaja ce con tribuclon por cala- 
midad pública en te coBefúa géné
rai, del lermiuo; idem de varios 
coritribuyeateii por la misruA causa 
en eus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
reqoieren todos ¡os trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña do la le- 
gisiaeion vigente dei ramo, me! oso » 
tos artíoutos 6.“, V/ y 21 do la Ley 
de - 21 de Julio de 1876; ei aovísi- 
mo coutrato celebrado entre el Mi- 
nisteno^do Hacienda y el Banco de 
España; la Real órdeu de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobra todos toa expe- 
diesites iusertoa en te obra.—Su 
precio tres pise las.

Facturas de cupones 
cou arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venia en la imprenta de 
e¿le periódico S. Fer* 
uando 54 y Letrados 1h.

ARRENDAMIENTO.

En la Administración de tos se 
ñores Marqueses da Viana, estable
cida en las casas principales núme
ro 2 plazuela de L. Gómez de este 
ciudad, se trata desde el día del ar
rendamiento, pare desdp riau Juan 
próximo, de la casa oúm. 746, sita 
en la calle dei Potro ó Lineros do 
esta dicha ciudad,

l®pi«ato, libreáis y Utograiia ce
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